
 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 

Expediente: GCASE 2021-15 
 
Denominación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 
 
Asunto: CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA SOLVENCIA TÉCNICA (PCAP) 
 
 
Habiéndose detectado error material en el punto 7.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional, 
de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de referencia, 
publicado el 4 de mayo de 2021 en el Perfil del Contratante, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del contenido en los siguientes extremos: 
 
Donde dice:  
 

5. Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) según el R.D. 1224/2009 Planificación, 
gestión y supervisión de instalación de sistemas de electromedicina y sus instalaciones asociadas 
del Responsable Técnico adscrito al contrato. 

  
Debe decir: 

5. Título Oficial del Responsable y Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) o FP II 
ciclo formativo de grado superior en electromedicina clínica de 2 de los Técnicos adscritos a 
este contrato (PPT Punto 4.1 Apartado A.1), según el R.D. 1224/2009 Planificación, gestión y 
supervisión de instalación de sistemas de electromedicina y sus instalaciones asociadas.  

Asímismo, se procede a rectificar, en idénticos términos, el punto 8 de la Cláusula 12 del PCAP.  
 
 
Esta corrección no modifica el presupuesto de licitación, manteniéndose los plazos de presentación de 
proposiciones. 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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